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1. INTRODUCCIÓN 

La Cartilla Operativa tiene por finalidad guiar al usuario/a (administrado/a) en la búsqueda de 

procedimientos administrativos y/o servicios exclusivos brindados por el Ministerio de Cultura. 

Le orientará por medio de acciones o pasos a seguir para realizar dicho procedimiento. 

 

1.1. OBJETIVO 

Permitir a los usuarios realizar búsquedas de una manera más ordenada y dinámica sobre los 

requisitos, formularios y otros de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos 

Administrativos - TUPA,  

 

1.2. ALCANCE 

La presente cartilla cumple la función de ayudar a los usuarios/as (administrados/as) quienes 

son los que realizan las consultas de procedimientos administrativos y servicios exclusivos 

TUPA. 
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2. DEFINICIÓN DE TUPA 

El Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) es el documento de gestión pública, 

que contiene los procedimientos administrativos y servicios exclusivos que brinda el Ministerio 

de Cultura a la ciudadanía. El TUPA brinda claridad sobre los requisitos para realizar su trámite 

ante el Ministerio de Cultura. Estos procedimientos y servicios exclusivos están ordenados 

según el Órgano y Unidad Orgánica a la cual pertenecen y puestos en un formato legalmente 

establecido. 

 

Diferencia entre Procedimiento Administrativo y Servicio Exclusivo: 

 

Procedimiento Administrativo Servicio Exclusivo 

1. Un procedimiento administrativo es el 

conjunto de actos y diligencias tramitados 

ante el Ministerio de Cultura, para emitir un 

acto administrativo que produzca efectos 

jurídicos individuales o individualizables, 

sobre intereses, derechos y obligaciones del 

administrado sea éste persona natural o 

jurídica, pública o privada. 

2. Un procedimiento administrativo 

comprende otorgar un derecho, y para 

otorgarlo, el Ministerio de Cultura requiere 

efectuar una serie de actividades 

(inspecciones, revisiones y/o emisión de 

informes) que aseguren que ese derecho no 

colisiona con otros derechos o intereses. 

Un servicio es una contraprestación que el 

Ministerio de Cultura da a partir de un pago 

efectuado previamente. A diferencia del 

procedimiento administrativo, estas 

prestaciones brindadas por la entidad se 

realizan de manera exclusiva e 

individualizable cuando el administrado no 

tiene posibilidad de obtenerlos acudiendo a 

otro lugar o dependencia, el pago permite 

que se brinde al administrado el servicio 

exclusivo solicitado; sin que exista necesidad 

de una evaluación previa sobre si 

corresponde o no otorgar ese derecho o 

contraprestación. Es decir, se concreta de 

inmediato pues no está en riesgo ningún 

interés publicado o privado. 
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2.1. FORMATO RESUMEN TUPA: 

A continuación, se detallan los campos del formato resumen del TUPA, el cual se encuentra a 

disposición de la ciudadanía: 

 

 

 

2.1.1. DETALLE DE LOS CAMPOS DEL FORMATO DE UN TUPA: 

 

A. Número de orden.  

Cada procedimiento y servicio exclusivo debe ir numerado de manera correlativa. 

 

B. Denominación del procedimiento y su base legal.  

En el formato se debe poner el nombre del procedimiento y servicio, y la norma que lo crea o 

base legal que sustenta la función asignada al Ministerio de Cultura. 

 

 La base legal de los procedimientos se refiere a las normas que crean los procedimientos 

administrativos, dándole al Ministerio de Cultura la capacidad para realizarlos o brindarlos 

a la ciudadanía.  

 La competencia para poder realizar el procedimiento administrativo o prestar el servicio 

en exclusividad debe estar recogida en una ley, un decreto supremo o bien una 

ordenanza municipal.  

 Si no existe norma que faculte al Ministerio de Cultura a realizar el procedimiento o 

prestar el servicio en exclusividad, dicha actividad es ilegal.  

 

 

C. Requisitos.  

Los requisitos incluyen aspectos como boleta de pago, formulario y otros documentos que se 

solicitan para el trámite. 
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Uso de formularios para solicitar tramitación de procedimientos y servicios exclusivos 

El uso del formulario no es obligatorio, de acuerdo al numeral 133.1 del Art. 133 del TUO de la Ley N° 27444 
se indica que “las unidades de recepción documental orientan al administrado en la presentación de sus 
solicitudes y formularios, quedando obligadas a recibirlos y darles ingreso para iniciar o impulsar los 
procedimientos, sin que en ningún caso pueda calificar, negar o diferir su admisión”. Asimismo, el TUPA 
indica que en lugar del formulario se puede presentar un documento que contenga la misma información 
para su solicitud.  

 

 La procedencia del uso de formularios  

- Todas las entidades pueden utilizar formularios en la tramitación de sus procedimientos 

administrativos.  

- A la hora de diseñar el formulario es muy importante tomar en cuenta las características de los 

usuarios a fin de que los puedan llenar con facilidad. Para ello, en el diseño del formulario es 

importante considerar desde el tipo y tamaño de letra que se utiliza hasta la información que 

se solicita a los usuarios que debe ir en lenguaje claro y sencillo.  

- No es necesario que se exija llenar un formulario para todos los procedimientos 

administrativos y servicios exclusivos.  

 

 Obligaciones respecto de los formularios  

En aquellos casos en que el Ministerio de Cultura haya establecido la exigencia de la presentación 

de formatos o formularios, estos deben ser:  

- De distribución gratuita, es decir, entregados sin pago alguno por parte de la ciudadanía. No 

se puede cobrar por formularios. 

- Facilitados para su reproducción, lo cual implica que la ciudadanía pueda presentar copias del 

mismo.  

- El Ministerio de Cultura debe asesorar al ciudadano o ciudadana en el uso y llenado adecuado 

de los formularios.  

 

  La publicidad de los formularios 

El artículo 42. Del TUO de la Ley N° 27444 dispone que el TUPA debe contener los formularios 

que van a ser empleados durante la tramitación del respectivo procedimiento administrativo. Por 

esta razón, los formularios deben ser aprobados en la misma norma que aprueba el TUPA y deben 

ser publicados en el portal para que la ciudadanía los conozca. En caso que se haga 

modificaciones a los formularios, es importante que éstas también se publiquen con la oportunidad 

debida, para que la ciudadanía sepa que se están haciendo cambios. El Ministerio de Cultura debe 

entregar los formularios en forma gratuita. 

 

D. Derecho de tramitación.  

Corresponde a la tasa en soles que debe cancelar el ciudadano o ciudadana para poder 

iniciar el trámite o recibir determinado servicio.  

 

E. Calificación.  

Se refiere a la calificación que corresponde a cada procedimiento, ya sea de aprobación 

automática o de evaluación previa: 

 
 Procedimiento de aprobación automática:  

La solicitud es aprobada desde el mismo momento de su presentación, siempre que cumpla con 

los requisitos y documentos exigidos en el TUPA. De acuerdo al numeral 32.4 del Artículo 32 del 

TUO de la Ley Nº 27444, son procedimientos de aprobación automática la obtención de licencias, 

autorizaciones, constancias y copias certificadas o similares que habiliten para el ejercicio 

continuado de actividades profesionales, sociales, económicas o laborales en el ámbito privado; 

siempre que no afecten derechos de terceros y sin perjuicio de la fiscalización posterior que realice 

la administración.  
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 Procedimiento de evaluación previa:  

Genera la necesidad de efectuar un análisis detallado del contenido jurídico y técnico de la 

solicitud del ciudadano o ciudadana, a fin de verificar si ésta:  

 

• Cumple con los requisitos legales y técnicos establecidos en las normas.  

• Afecta o no al interés público.  

 

Si el procedimiento requiere evaluación previa, se debe determinar si le aplica el silencio 

administrativo positivo o el negativo. 

 

 Evaluación previa con silencio administrativo positivo 

Procede cuando la entidad no logra resolver la petición de la ciudadanía en el plazo que 

ha sido establecido en el TUPA. Se presume que el Ministerio de Cultura ha adoptado 

una respuesta de carácter positivo a favor del ciudadano o ciudadana ante la petición 

formulada.  

 

 Evaluación previa con silencio administrativo negativo 

Opera cuando está de por medio: 

 

o El cuidado de algún interés público relevante o importante. 

o Los recursos naturales. 

o La seguridad ciudadana. 

o La salud pública. 

o El Mercado de valores 

o El sistema financiero y de seguros 

o La defensa nacional y el patrimonio cultural de la nación 

o Autorizaciones para operar casinos de juego y máquinas tragamonedas. 

 

Por lo tanto, vencido el plazo, se presume una respuesta en contra del ciudadano, en el 

sentido de que el Ministerio de Cultura ha rechazado la petición formulada.  

 

F. Plazo para resolver:  

Se deberá poner el plazo máximo para emitir pronunciamiento en algunos casos, este plazo 

está determinado en la ley o decreto supremo que crea el procedimiento. Cuando en la 

norma no hay referencia al plazo, aplica la norma general que estipula 30 días útiles como 

plazo máximo para su tramitación; sin embargo, el Ministerio de Cultura podría determinar 

que la tramitación pueda darse en un plazo menor y colocarlo así en su TUPA.  

 

G. Inicio del procedimiento:  

Indica el lugar donde se debe presentar el documento para el inicio de su tramitación, por 

ejemplo, Mesa de partes de la Sede Central. 

 

H. Indicación de la autoridad competente para resolver:  

Se refiere a la unidad orgánica que emitirá la resolución otorgando el derecho o bien.  

 

I. Instancias de resolución de recursos:  

Indica la Autoridad competente para resolver los recursos presentados por el ciudadano o 

ciudadana. Los recursos administrativos son: 

 

 Recurso de reconsideración. 

 Recurso de apelación.  
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2.2. FORMULARIO TUPA: 

 

 
 

Datos del Solicitante: 
Si es Persona Natural:  
Apellidos y Nombres para 
quien se va emitir la 
resolución. 
 
Si es Persona Jurídica: Razón 
Social de la empresa. 

Domicilio donde 
desean recibir las 
notificaciones que 
guarden relación 
con el trámite 
presentado. 

El correo electrónico 
escribirlo con letra 
legible. 

Ingresamos el RUC de 
la empresa. 

Sólo cuando sea 
persona Jurídica o 
cuando se está 
representando al 
Solicitante (Persona 
natural). 

La firma debe 
corresponder a la 
persona natural o 
representante legal 
consignada en el 
campo DATOS DEL 
SOLICITANTE. 
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3. ICONOS DE LA BANDEJA DE CONSULTA DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y REQUISITOS TUPA  

En las pantallas del sistema existen íconos y botones de uso común, los cuales tienen el mismo 

significado y/o funcionalidad. En esta sección se especifica la función de cada uno de dichos 

botones. 

 

Acción Icono Descripción 

Buscar  

 

Permite realizar la búsqueda de 

procedimientos administrativos y/o 

servicios exclusivos. 

Limpiar  

 

Permite dejar en blanco el campo 

Denominación y vacía la Bandeja 

TUPA. 

Requisito 
 

Permite visualizar e imprimir los 

requisitos de un determinado 

procedimiento administrativo o 

servicio exclusivo. 

Formulario 
 

Permite descargar el Formulario 

TUPA requerido para dicho trámite. 

Descarga TUPA 

COMPLETO (*.pdf) 
 

Permite la descarga de un 

documento en Excel el cual contiene 

la totalidad de los procedimientos y 

servicios exclusivos del Ministerio de 

Cultura 

 

 

4. BANDEJA DE CONSULTA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

REQUISITOS TUPA    

 

Perfil: Usuario externo 

Formulario de acceso general a todos los usuarios, por ello no se solicita el ingreso de credenciales. 

Asimismo, para visualizar la lista de Procedimientos Administrativos o Servicios Exclusivos junto con 

sus respectivos requisitos y formularios, el ciudadano deberá acceder a Servicios en Línea / TUPA 

desde el ícono marcado en el siguiente recuadro en rojo: 
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 El sistema mostrará una bandeja con la lista de procedimientos administrativos y servicios 

exclusivos que son brindados por el Ministerio de Cultura.  
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4.1. Consulta en Línea de todos los Procedimientos Administrativos y/o Servicios Exclusivos 

TUPA: 

El ciudadano o la ciudadana podrá listar todos procedimientos administrativos o servicios exclusivos 

que requiera, para ello deberá realizar lo siguiente: 

1. Escoger en la opción “Por Tipo”: “Todos”. 

2. Presionar el botón “Buscar”. 

3. El sistema mostrará la lista de los procedimientos administrativos y/o servicios exclusivos que brinda 

el Ministerio de Cultura. 

 

 
 

 

 

 

2.Botón Buscar 
TUPA 

 

1. Escogemos el 
tipo del TUPA: 
“Todos”  

3. Listado de procedimientos 
Administrativos y Servicios 

Exclusivos 

4. Botón Limpiar 

Bandeja TUPA 
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4.2. Consulta en Línea por Procedimientos Administrativos: 

El ciudadano o la ciudadana podrá realizar la búsqueda por procedimientos administrativos, para ello 

deberá realizar lo siguiente: 

 

1. Escoger en la opción “Por Tipo”: “Procedimientos Administrativos” 

2. Presionar el botón “Buscar”. 

3. El sistema listará todos los procedimientos administrativos que actualmente brinda el Ministerio de 

Cultura. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Escogemos el tipo: 

Procedimientos Administrativos 

3. Listado de procedimientos 
Administrativos. 

2.Botón 
Buscar TUPA 

 



 
CARTILLA OPERATIVA 

BANDEJA DE CONSULTA DE 
PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
REQUISITOS TUPA 

  

Pág. 13 de 18 

 

 

4.3. Consulta en Línea por Servicios Exclusivos: 

El ciudadano (Administrado) podrá realizar la búsqueda por servicios exclusivos, para ello deberá 

realizar lo siguiente: 

1. Escoger en la opción “Por Tipo”: “Servicios Exclusivos”. 

2. Presionar el botón “Buscar”. 

3. El sistema listará todos los servicios exclusivos que actualmente brinda el Ministerio de Cultura. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

1. Escogemos el tipo: 

Servicios Exclusivos. 

3. Listado de Servicios Exclusivos . 

2.Botón 
Buscar TUPA 
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4.4. Búsqueda TUPA ingresando la descripción de la Denominación: 

El ciudadano podrá realizar la búsqueda del procedimiento administrativo o servicio exclusivo que 

requiera ingresando la descripción o parte de ella, para ello deberá realizar lo siguiente: 

1. Ingresar la descripción o parte de la descripción del procedimiento administrativo o servicio exclusivo 

en el campo “Por Denominación” y presionar el botón “Buscar”: 

2. El sistema buscará el procedimiento o servicio ingresado y mostrará el resultado de la búsqueda en 

la Bandeja de TUPA: 

 
 

4.5. Información de Requisitos 

Si el ciudadano o la ciudadana  desea saber qué requisitos se debe de cumplir para solicitar un 

procedimiento o servicio exclusivo, presionará el botón  del procedimiento administrativo o servicio 

exclusivo que requiera y el sistema le mostrará la siguiente pantalla: 

 
 

1. Resultado de 
Búsqueda 

3. Visualizar Requisitos de Procedimientos 

Administrativos y Servicios Exclusivos 

4. Descargar PDF 
con el listado 
completo de 
TUPA’s. 

2. Descargar Formulario 
TUPA 

Requisitos del TUPA 
seleccionado 
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4.6. Descargar Formulario TUPA 

Si el ciudadano o la ciudadana desea visualizar o descargar el formato o formulario de solicitud TUPA, 

deberá presionar el icono de Formulario ( ). El sistema cargará el Formulario seleccionado. 
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4.7. Descargar TUPA Completo 

 

 
 

 

Al Seleccionar “Descargar TUPA COMPLETO (*.pdf)” el sistema exportará el Listado de TUPA´s que 

brinda actualmente el Ministerio de Cultura en archivo PDF, tal como muestra la siguiente pantalla: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descargar TUPA Completo 

en archivo PDF. 
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4.8. Descargar Formulario A – Formulario para inicio de Trámite (FIT): 

 

 
 

Al Seleccionar “Descargar Formulario A – Formulario para inicio de trámite (FIT)” el sistema 

exportará el Formulario A en idioma castellano y en archivo PDF, tal como muestra la siguiente pantalla: 

 

 
 

Descargar Formulario A – 
Formulario para Inicio de 

Trámite (FIT) 
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4.9. Descargar Formulario A – TRAMITIKUNATA QALLARINAPAQ FORMATU: 

 

 
 

Al Seleccionar “Descargar Formulario A – TRAMITIKUNATA QALLARINAPAQ FORMATU” el 

sistema exportará el Formulario A en idioma quechua y en archivo PDF, tal como muestra la siguiente 

pantalla: 

 

Descargar Formulario A – 
TRAMITIKUNATA 

QALLARINAPAQ FORMATU 


